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JA VBSmfflL DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

t&zioa rwibaa í w Jiüattrtiy Jei iíúLaTbs 
<i9» eorrocpondas .ti dísti i iu, UiNpuu-
Arfcja qu& M iljo au «{ompl^r en *1 oitío 

U «1 r*eibo del Kíuavro ni^tiicala. 
yecr-s^arioe avidoxin. ¿e oonatr-

v&r ios UOLSI'UISÜ üol í f lü ior tRdo» o r d a -

s t i t a a s a t í pata su cnsuaiaftiaeids, 

Sí PUBLICA LOS LTOBS. MIERCOLES Y VIERNES 

Se .luflcríbe aa Ift Contaduría do la Diputación p r o T i n c i a l , i cuatro pt3-
fjttts eincuentn cúntimoa si trimestre, ucho pesetas al somcatre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la fluecrípcidii. Loa 
pagos dn fuera do l a capital se harón por libranza del Giro mutuo, admi-
íiéndoae nalo tiolloa en laí¡ cuacripciones de trimestre, y "¿mcímcuto por la 
fraccIÓB de j i rseta qua resulta. L a s suscripciones atrasadas cobran 
con aumento proporcional. 

L o s Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo k la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en loe números de este Bourefa de íecha 20 y 22 de Diciembre de 1805. 

L o s Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números aueltoa veinUeinco céntimos depeeeta. 

ADVERTENCIA SDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto l-v qne 
fiec.n á instancia de parte no pobre, se ineert&ráu oficial-
monte; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
•ricio nacional que dimane de lar mismas; lo de interei 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimo* 
de peseta por cada lfne& de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de le 
Comifiión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETÍN E& OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PÁRTEQFICÍÁL 
Presldenda da! Consejo da Hiaistfos 

S S . MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
{Q. D. Q . ) continúan sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la ilugusta Real 
Familia. 

{Gfacsttt del dia XÚ de Marzo) .. 

M I M S T B R I O D E LA. GOBERNACIÓN 

BKAL ORDEN 
Ilmo.'Sr.: Qrao númevo de loe s s -

Siraníes á iogresi.» eu el Cnerpo de 
lédioos titolfttes ha dejado de pve 

sentar los juetifioiiotes qae exige la 
dispoeinióu b.* de la Real ordeü de 
16 de Noviemhre último convocao 
do á oposiciones para la prneba de 
aptitud por no babor podido adqui
rirlos, según manifiestan, dentro 
del plazo señalado, y son también 
muchos los Médicos que desean to
mar p.irte en esos oposiciones y no 
les ha sido posible solicitarlo en el 
plazo fijado, porque practicaron los 
ejercicios de Licenciatura dentro del 
corriente año. 

Para evitarlos perjuicios notorios 
que á unos y otros se les irroga
rían dando principio á los exámenes 
eu el día 12 del pióximo mes de 
Marzo, según estú mandado, y & la 
vez con el objeto de facilitar la 
constitución de los Tribunales en 
los diversos distritos universitarios; 

S . M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer: 

1." Que se otorgue un nuevo 
plazo, que terminará el dia 12 del 
próximo mes de Marzo, para que los 
que aspiren á tomar parte eu las 
oposiciones convocadas por la Real 

orden de 16 de Noviembre último, 
puedan solicitarlo ó cocnpletui' sus 
expedientes coa los documentos 
que detülla el párrafo 3.° del urt. 30 
del Reglamento del Cuerpo de Mé
dicos titulares, aprobado por Real 
decreto de 11 de Octubre de 1904. 

'2.° Qae los Tribunales que han 
de juzgar las referidas oposiciones 
se constituyan én la forma preveni
da dentro de la primera quincena 
del mes de Abril; y ' 

3.* Que los ejercicios den prin
cipio simúltáneamente eu todos los 
distritos universitarios el dia 2i> de 
Abril. 

De Real orden lo digo 4 V. I. pa
ra su cumplimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. mu
chos silos. Madrid 26 de Febrero de 
1907.— £ a Oiena. 
S r . , Inspector general de Sanidad 
.' i&terior. . 

¡Qaceta del día 28 de Febrero.) 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
de Agricultura, Indualrla y Comercio 

Por orden-circular de esta Direc
ción, techa 35 de Agosto de 1905, 
se invitó á las Cámaras de Comer
cio para qua remitiesen á este Cen
tro directivo los Boletines, Memo 
vías, etc., que publioasau, teniendo 
eu cuenta lu imporcancia qué indu
dablemente tienen, toda vez que 
puedeo sor de gran utilid i d y a u u 
servir de coosulia eu algunos casos 
para los trabajos de este Ministerio. 

Muy pocas han sido las Cámaras 
que han respondido á la invitación 
que en la citada orden-circular se 
les hizo, y esto obliga á esta Direc
ción general á maoifeatar á V. S . 
se sirva dirigirse á los PresHentes 
de aquellas Corporaciones consti 
tuídas oficialmente en esa provin
cia, reiterándoles la conveniencia 
de que remitan áeste Centro direc
tivo, con la debida regularidad, dos 
ejemplares de los Boletines, Memo
rias, informes, dictámenes y solici
tudes que publiquen, como medio 
de llevar á cabo l i colección de tan 
inleiesaotea trabajos. 

Dios gnarde á V. 5. muchos aSos. 
Madrid 26 de Febrero de 1907.—El 

Dnector general, Vizconde do E z a . 
Sr. Gobsraadur civil de la provin

cia de 
Lo que se hace público eo este 

BOLETÍN OFICIAL para su más exie 
to y pronto cuaiplitniento. 

León 9 de Marzo do 1907. 
£1 QoWnador, 

J o s é V á r e l a 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

Organizado por Real decreto de 
15 de Febrero de 1907, publicado 
eu la Gaceta del 17 del mismo, el 
Cuerpo de Guardería forestal, se in
vita á las Corporaciones diie&ns de 
montes, que sostengan á su costa 
Guardas, á que los sometiu á las 
prescripciones del Reglamento c i 
tado. 

Eo este caso p^sirán á formar 
parte del Cuerpo de Guardería fo
restal para dedicarse exclusivamen
te á la vigilancia y cuidado selvl-
celas de los montes de la Corpora 
cióo en que sirvan, y de la que per 
cibiráu sus haberes. 

Los Guardas de las Corporaciones 
que pasen á fúrroar parte del Cuer
po de Guardería gozarán de los 
mismas derechas qae las del Estado, 
y podran, por lo tanto, ascender á 
Sobreguardas y Guardas mayores. 
Al tener el primer ascenso conti
nuarán cobvaado sus haberes de ta 
Corporación en que sirvan, ó lo per
cibirán del presupuesto del Estado, 
según que aquélla se avenía ó no 
á seguirlos pagando, y á que ejer 
zan las funciones de Sobreguardas, 
y al ascender á Guardas mayores 
cobrarán necesariamente de las ar
cas de!Tesoro. 

L:;s Corporaciones que sostengan 
& su costa individuos del Cuerpo de 
Guardería gozarán del beneficio ue 
que los individuos de su Comisión 
de montes; no serán en ningún caso 
responsables de Ins daños cometidos 
durante la ejecución de los aprove 
chamientoa vecinales y no deuun 
ciados, cuyas responsabilidades se 
exigirán integras al Cnerpo de 
Guardería, y de que, en igualdad 

de condiciüues, serán preferidos sus 
montes pam la ejecuc.ón de toda 
clase de mejoras. 

Ka el caso de que las Corporacio
nes que se hayan coceprometido á 
pagar los haberos a individuos del 
Cuerpo de Guardería f jrustai se . re
trasasen eu el pago, podrán los In 
genieros Jefes, si lo estiman opor-, 
tuno, exigir, como requisito iodis-
peosable para Is expedición de Jas 
licencias de aprovechamiento, que 
acrediten haber satisfecho los atra
sos que por este coocepto teugan. 

Las condiciones que han de reu
nir estos Guardas son: La propuesta 
recaerá en personas qu<> reúnan loa 
requisitos siguientes: E l a d d 3 23 á 
35 años, talla de 1'677 metros como 
mínimo, no tener defecto físico que 
les impida el desempeño de su car
go, goz-ir de buena opinión y fama, 
no haber suf ido rauca peuas if l ic 
tivas, y uo haber sido expulsado de 
plaza de Giiarda jurado municipal, 
ni del Ejército, ni Guardia civil , ni 
del servicio de Guardería del E s 
tado. 

Acreditar, mediante examea, s a 
le un Tribunal presi'iido cor el In
geniero Jefe del Distrito forestal, ó 
por quien h iga sus venes, y com
puesto además de otro logeaiern de 
Montes ó da ui. Ayudante y do un 
Jefe ú Oficial de la Guardia civil que 
preste servicio en la provincia, sa 
ber leer escribir, las cuatro prime
ras reglas aritméticas, idea de las 
formasgeométricaselementales, no
ciones del sistema métrico decimal, 
legislación penal de montes, eo par
ticular los artículos 41 al 5<i del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884 y de
más disposiciones relativas á la in 
tervención de la Guardia civil en los 
montes y & ios deberes y atribucio
nes de los Guardas municipales y 
particulares de campo, jurados y no 
jurados. 

Para los veteranos de la Guardia 
civil , de conducta distinguidn, que 
aspiren á las plazas de Peones-Guar 
das, no se tendrá en cuenta la edad, 
siempre que reúnan las demás con
diciones y estén ágiles para el c u m 
plido desempeño del servicio. 
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Loa iDgenisroa Jefes de IOR Uiatri 
tos formarán y remitiráo reloeión do 
los aspira''tes op.-obldo'<, cnu los 
justifica!.tes de les ooodicioi es enu -
meraduR y su iriforme. íi 1» Dirpc 
ción peneral. lu nrcal t-ftíctoi.rí «! 
UoUlbflttJUtüljtU llii.-LÍUuljlt;, cuLi-e )1>¿1 
asi sprobadcs, de tía-tos i r jd iv idnos 
coevo TLcantes de cu cUse existan 
e n ; el Dietrito forestal c o i r e s p o D -
diente, rep>tiéudope los exámenes 
y demiís oircuusfaociaa eu igual 
forma pí.rn la provisión de nuevas 
plezse, cn:ii;iio oeurrso V i c i i u t p s , 
SI'D que ¡i Iré prepuestos y no nom 
b i s d c B . en cedo ci.s:', se les reoo 
Dozcd derecho alfriino p^ra ocupar 
IES que ce !o sucedido ocurran. 

Lo que se haco público paro cono 
cimiento da los pueb'os de esta pro 
v i D c i a que tengan montee de utili
dad pública. 

León 5 de MBI-ZO de 1607 — E l In 
geuifio Jtfu, Jtté Piieto. 

O F I C I N A S DR H A C I E N D 4 

ADMINISTSAOIÓN DE HAOIENIM 
DK t i PROVINCIA DB I.BÓN 

C é d u l a s persona l»» 
t.'lrcalar 

E u vista de las dispoficicnes dic-
tadus por la Dirección geoerU de 
Coulnbucioi.cs, Impuestos y Ren 
tas en ciicolar de 9 líe Febiero úl 
timo, y qao Bita Administraoión 
coia'inicó é los Sros. Alcaldsede 
esta provincia eo el B LETÍNOÍICIAI 
de 1.'' del jicíua'i, y A fí» do q»e ¡jor 
esta Oficica so puivia llevar ¡i'efecto 
la ficumulícicn eo les pDdrouee de 
céduhs perfonles du las ouotaf-
quo psguen IOF coutribuyootes fo 
rásteres que soati veí;itii-s (lo t-Bta 
capital, esta Admicistracióu espera 
del celo df les Sreí . Alcaldes y Se
cretónos de los Ajíiititamientoe. se 
sirvóo romitires id preciso término 
de tres dius un» relüCióii de les 
contribayeel.os lofi.s'.eros,:vecinos 
de ef'-a eapitil, con le cuot.-i que 
pain el Tesoro f--iti-f'Ha-'iu y constea 
en Us repartos i:c rústica y pecua
ria, de urb-;;'a y miivfíiula de io-
dust.iiil. 

León 4 de Marzo de 1907.—El 
Aduiicistrp.dor de Hao'.e.-.da, Joan 
Montero y Daza i' 

A.TONTAMIBN I OS 

AUaldís conslitucivnal de 
Acevedo 

No b-'.bie.-.-d» nompureciJo » uin-
gu&a de tüti op:'r:¿ciíir¡eR .'el teem 
plczo del año oClunl loa mo/.o3 José 
María Roa^igul.a Diez y Joaquín 
Vega HtimpiijOfa, números 3 y 5 
del soiteo, se . les cita par» q u e se 
prosent.'ü ¡\ ser talladi.s y reconoci
dos antes iio¡ día ¡9 del corriente, y 
de no verificarlo lea purprón los 
perjuicios coneignientee. 

Acebedo 5 de Míriiu do 1907.— 
E l Alcaide, üiooisio Kudriguez. 

Álcaluia coitstítiíeional de 
Mvriai de Paredes 

No habiendo compirecido al acto 
de la clas.ficcción v «leciamcióu de 
soldados Its mozos del actual reem 
plazo y los sujeten i revisión q u e á 
continuación se expresan, les 
cita por medio del presente para 
q u e cocuparezcí'.n ante fsto Ayunta
miento dentro del plazo da quince 
días, para ser tallados y reconoci
dos, y sn otro caso cumplan con lo 

que previene el ort. 95 da la ley¡ 
bajo ¡if-ercibimianto de ser declara 
dos prófugos. 

Motos pie se citan.—Reemplato 
¡fe 1907 

Sii ' i ' - ' i - i AWj'PK, natural de Re 
diC'd, nútn. b del sorteo. 

Florentino (Jarcia d e l Puerto, 
deSecra, Ídem 6 del Ídem. 

A fredo GoDzález Mallo, de Laza 
do. idera 7 del idom. 

Behirmino Ooozález Meleóo, de 
Villauueva. ídem 10 del ídem. 

Manuel Mo'.éodrz Ochoa, de L a 
zado, ídem 11 de! ídem. 

Tnmíis Rozas Alvarez. do Villa-
bsnriin. ídem 16 del ideen. 

.Secuudiuo líarcia Otero, de Vi 
llanuevn, ídem. 17 del idem. 

Qoit i t i l ia i iO Alüiarzi Alvarez, de 
Loe, Bayos, ídem íil cel idom. 

li-üic. G-ircia y Onrciu, de Vogíi-
pug'ÍJ, ideci del i torn . 

Andrés Baarez Sibugo, de Mon • 
trondo. idem 2íi del idom. 

Felipe Fernández Oarnia, de Mn-
ri.is, ioeai 28 ¿el ioom. 

Claudio Feroindez Gutiérrez, de 
Rodicol, ídem 30 del idem. 
Moios sujetos d rctisidn. —Reemplazo 

de i901 

Nicohíp García Iglesbs, natural 
de Villanus-vs, núm. 3 del Kor teo . 

Tomín Garcin y Girc ia , do idem, 
idem 28 del idem. 

Beemplato ie 1905 
Leonardo García Rubio, naturai 

de T.rtrecüio, L Ú U . ii del sorteo. 
Barnardiuti Alvarez. de Rodicol, 

idem th del idem. 
Murae de Pjredfs 4 da Marzo de 

1007.—El primer Tea lente Alcaide, 
Emilio F&rü&udez. 

A teáldii constitucional de 
Roiietmo 

No'h'ib-eu-lo compurecido al acto 
de In clnsiücación y declnracióo de 
soididos. que tuvo lugar el dU 3 
del eoii-i"ti!;e. los mozos queá conti
nuación sn expresan, se les cita por 
medio del preseato pan qua concu 
r m i á e^tas caac-s íip¡!3Ístori?les an
tes de! día - ' i i del presente mes, tt 
fio de ser reconocidos y tallados; 
pues de W coatrano, ser ia declara
dos prófugos. 

MOZOS QUE S E CITAN 

Reemplazo de 1907 
Núm. 1 de! sorteo.—Manuel Mar 

tínez Bcyón, hijo de Ramón y Ma 
ri'i, de Ofla'eñ-

Núm. 3.—Manuel GotzAlez Q a 
t'.'.ñón, de MUDUBI y Lorenza, de oan 
Marti o. 

Núm. 4.—Manuel Francisco Gon 
zólen ViüneU, de Mauuel y Lorenza, 
de Boedongo. 

Núm. 6.—Venancio Castañón Sa
yón, do Teodoro é Isidora, de Re
diezmo. 

Núm. 8.—Faostioo OastaSóo Ro
dríguez, de Eleuterio y Andrea, de 
Rodiezoio. 

Núto. 9.—Uipiano Ordóñez V¡,-
ñueln, de M.inue! y Marti, de Veli-
Un. 

Núrn. 11.—Laureano Rodríguez 
CastuBó ;, de Manuel y Balbina, de 
Rodiezmo. 

N ú a . '.'¿.—Ignacio Diez Moreno, 
de Francisco y Maria, de Ventosi-
lla. 

N ú m . 14.— Ctfeiino Pujadas Al
varez, de Pedro y Gorvosia, de Bus-
dongo. 

N ú m . 16.—Emiliano Gutiérrez 
Fernáudez, de Máximo y Esperanza, 
do Casares. 

Núm. 16.—Paulino Goozllez Al
varez, de Aidrés y Maria. de Via-
daugos. 

Núm. 21.—P.iuüuo GonzMe» R i • 
driguez, de Leonardo y María, do 
Casares. 

Nútn. 22.—Eleuterio Gutiérrez y 
Gutiérrez, de Plácido y Saraf im, de 
Casares. 

Núm. 23.—Emilio Llamera Diez, 
de Vicente y Ginerosa, de Villa 
nueva. 

Núm. 24.—Pedro Gutiérrez Vi-
ñuela, de Domingo y Filomena, de 
Golpejar. 

Núm. 25.—Manuel González y 
González do Antonio y Rosa, de 
Ventosillu. 

Núm. 26,—Pedro Gutiérrez Fer
nández, de Manuel y Joaefi, de 
B'isdosgo. 

Núm. 27.—Venancio Moran Gu 
tiérrez, de Braulio y Poteeciana, da 

Núsi.29.—Luis Gonzílcz Gutié
rrez, de Pedro y Felipa, de Pola 
dura. 

Niim. 30.—Domiug-o friez Barrio, 
de Jo«ó y Felisa, &* Cubüins. 

Núm. 31.—Adolfo José Gutiérrez 
Alvarez de Angel ,y Cáudida, de 
Busdoogo. 

N ú m . 33.—Manuel Soárez Ca
ñón, d'J Fraticieco y Miria, de Re
diezmo. 

Núm-a-l.—Boroardioo MoráaFar-
náoüi'Z. de Cipriano y Rosaura, de 
Poladura. 

Núm. 3r>.—Francisco Moreno Al
varez, do Tomás y Roso, de Vento 
Sl l lb . 

* * 
S«ta>'ninu González Alvurez, de 

Millaró; Lino Arias Alonso, de Vi-. 
Ilam uiin; Angel Gutiérrez González 
y J"sé -Vivirez Otes, «le Villnuaeva, 
y Teodoro Tascón AÍvarez, do Vis-
deogis, han dísnp-irocido, do sus 
domxidcs!, según mecomonican sus 
pid-es rosaectivos, interesando la 
busca y detención de dichos indivi
duos par; reintegrarlos á las fami
lias. 

Seil'is de los molos citados anterior
mente 

E¡ Siturnino: S lad 18 años, esta-
turíi regolar, s i l pelo de birb-i, co
ló:- more.io; viste traje do p ina ne
gra, b)in« 'iznl y zipito blaacn. 

E ! Lino: Eia-I 16 años, palo na-
gro, ojón y cojis al pelo, color mo 
reoo; viste trajo de pana color cute. 

Ei A i g i l : Oe IS aüos, estatura ro 
gal i.-, pulo 'oj i. i.j is y cojas ul pe
lo, uariz afilada, bod pequeña, co
lor bueooj visto t.rsjo de corte. 

E l José: De 18 años, epatara re 
guiar, neio rojo, nariz lurga, ojoíi 
azulei, color boe'io; viste traja de 
paüo negro. 

E¡ Tiodorn: De 23 ifios, estator': 
regalar, palo negro, ojos y cejas al 
pelo, nariz y boca regulares, cai-e 
redonda, color bueno, do cjis'ictür 
risueño; visto traje de pana color 
plomo, boi:ia :iogra y zapatos bor 
ceguies. 

Kojiezai'j 6 de Marzo de 1907.— 
E l Alcalde, P. O , N. Rodríguez. 

A Icaldia constitucional de 
ünneedo 

No habiendo comparecido á tiio • 
gun* de las operaciones del actual 
reemplazo los mozos que á coatí 

miación se relacionan, se les cita 
por medio del preoente para que en 
el término de quince días, cus.tados 
desde esta fecha, se preseoten para 
ser tallados y reconocidos, ó biec 
acrediten haberlo hecho ante otro 
Ayuntamiento ó Consulado, según 
previene el »rt. 9ó de la ley; bien 
entendido que, si ti-euecunido el 
plizo no lo verifica o. so instruirá 
contra Cada uno de ellos el oportu
no excedioote de prófugo y les pa 
rará el perjuicio consiguiente. 

Sancsdo 4 de Mnvzo do 1907.—El 
Alcalde, Carlos Arroyo. 

líozos que se citan 

José Guerrero Alvarez, hijo de 
Jerónimo y Mariana, natural de 
Ocero. 

Isidro Cauedo Marqués, de José y 
Josefa, de Cueto. 

Pedro Garbillo San Miguel, de 
Just j y Mariana, de Cuito. 

Cándido Santaila C&rballo. de Ro-
bustiano y Ana. de Saneado. 

Olodoaiiru Juan Gut.iérres,, de 
Froilán y Manuela, de Ocero, 

Regina Curro Librán, de Ventura 
y Barba»», de Ocero. 

Loroazo Juan tiantaíla, do R&fael 
3 Feliciana, de Soncedo; y 

Ricardo Rufiao Rodríguez, de 
Ricardo y Rosa, de Ocero. 

Por término de quince -Jiasso pre
sentarán en la Secretarla de este 
Ayuntamiento las relaciones de al
tas y bi'j s para el apéndice de la 
cootribuc ó a de inmuebles del año 
de 1908, y por espacio de ocho días 
se hajla a! público en dicha Secre-
tan-i el repartioiiooto de arbitrios 
para cubrir el déficit del año co
rriente, á ti a de oír reclamaciones 
de agravios. 

Saneado 4 de Marzo de 1907.—El 
Alcalde, Curios Arroyo. 

Alcaldía constitucional de 
Turcia 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operiuvo ¡es practica-
das hasta la fecha para el reemplazo 
del Ejército del afio actual l.'.'S mo
zos DeogrsciaB . Matila Alvarez, 
h'jo do Francisco ó lués natnraí de 
Arinellada, núm. 3 del sorteo de 
este año, 7 Secundo Cañizo Ma-
gaz, l i jo do Basilio y Catsiiua, del 
mismo pueblo, núm. 13 de igual 
snteo. no obstante Us citaciones 
quo so han prucJcsiio, so les cita 
por el proseóte para quo compnrez-
can unte e'ite Ayuntamiento á los 
efectos de los articula.» 9b y 96 de la 
vigenti) l»y do Roe upinzoe, antes 
del día 17 del mes actuó!; pues de 
00 vecif i iMtln a'íi, so IflB inntruirá 
el Ru.-respjudiente expo-lioute de 
urófugos. 
' Tu.-cií bde Muzo de 1937.— El 
Alcalde, Isidro Pórfz. 

AlcaUia constitucional de 
Gas tropo lame 

Para ia f uraiiclón en eu diado los 
apéndices de te-ritorin! y d'baua, 
se hace preciso que los que hjyau 
sufrido alteración o:i su riquezi, 
presenten relsciones juradas on Is 
Secretaria de este Ayuntamiento en 
el término de quince dias. 

Castropodame 1." de Marzo de 
1907.—Cipriano Reguero. 



A Y U N T A M I E N T O O E L E O N . — C O N T A D U R Í A 
Ejercicio de 1907 Mes de Marzo 

Distribución de furnlue que para satisfacer las obligacionee del presu¡iuetno 
municipal, durante el müs arriba indicado, forma la Contaduría con 
urreglo á In que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12 del Real decreto de 23 
de Dioiombre de 190'-!, ¡ la Real orden aclaratoria del m i s m o , fecha 28 
de Enero de 1903. y Keal decreto de ¡27 de A g o s t o del citado año de 1903 

1."—Gastos obügatorios d« pago inmediato 

Seguros, contribuciones é impuestos relativos á los bienes del 
Municipio j conservación y reparación de los mismos 

Atenciones de la Csso- is i lo de Mendicidad, socorro y conduc
ción de pobres transcurtesy socorros domiciliarios 

Cupo de consumos para el Tesoro, personal y material para lo 
recaudación y administración de dicho impuesto 

Intereses da Empréstitos 
Deudos, cargas y censos 
Pagos de inmediato cumplimiento por prescripción de la ley. 
Jornales y haberes á servidores del Municipio, sea cualquiera 

su retribución, é individuos de clases pasivas que no exce
dan de 1.000 pesetas anuales 

TOTAL. 

2.°—Qssto» oiligaiorioí de pago diferiblt 
''Haberes A las clases pasivas cuya retribución excede de 

1.000 pesetas anuales, material de oficinas y gastos de re 
presentación de la Alcaldía 

Policía urbana y rural 
Imprevistos • 
Construcción, conservación y reparación do obras cuyo coste 

corresponde al Municipio 

TOTAL. 

3."—Saltos de carioter voluntario 

Para los de esta Índole 

R e s u m e n g e n e r a l 

'Importan los gastos obligatorios de pago inmediato. . . . 
Id. los id. id. de id. diferible 
Id. los id. de carácter voluntario.. 

TOTAL GBNBBAL 

190 > 

2.050 » 

20.760 . 
2.771 58 
3.140 > 

•m > 

13.000 » 

42.V34 58 

730 
3.164 

25U 

325 

4.469 

1.250 ^ 

42.234 E8 
4.4C9 » 
1.250 » 

47.95'< 68 

Importa esta nómina de distribución de foudos lu cantidad de cu-rootü 
y siete mil novecientos cincuenta y tres pesetas / cincuenta y ocho cén
timos. 

León 27 de Febrero de 1907.—El Contador, Vicente £uiz . 
^Ayuntamiento constitucional d« León.—Sesión de 28 de Febrero de 

1907.—Apiob»d»; Remítase a\ Gobierno de proviocu 4 liss efectos legales. 
Ufallo,—P. \ . del K. A.: Josi S a t i s Prieto, Secretorio. • 

Ayuntamiento constitucional de Astorga 
A S O D E ¡907 : MES DE MARZO 

I ' I I K S U I ' U E S T O D E O A S T O S 
Distribución de fondos por capiculoe que para satisfacer las obliganionos 

de dicho mes. acuerda este Municipio, conforme á lo que sobre el par
ticular previenen las disposiciones vigentes 

Capítulos 

1. ° 
2. " 
S . " 
i . ' 
5 . " 
6. ° 
7 . " 
8. " 
9. ' 

10. ° 
11. " 
12. " 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
lostrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes 
CargHB y Contingente provincial . . . . 
Obras de n u e v a construcción 
Imprevistos 
Resultas 

•SIOÍIÜ total. 

Sumas por ca 
pítulos 

Pallas Ots. 

2. 

580 
3i)9 
415 
i s a 
613 

.000 
260 

.•167 
500 
27» 

l.3.r.8l 

Astorga 28 de Febrero de 1907.—El Contador municipal, Paulino P. 
Monteserin. 

«El Ayuntamiento en sesión de este din aprobó la distribución de fon
dos que antecede, y acordó ae envíe al Sr . üobernudor civil de la proviucia 
parn su insarción en el BOLBTÍN OÍICIAI de la misma.—Astorga 2 Je Mar
zo de 1907.—Tiburcio Argíiello, Secretario.—V." B.°: E l Alcalde, Núñut. 

A Icaldia constitucional de 
Barjas 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reem
plazo los mozos que & continuación 
se expresan, la Corporación rie este 
Ayaotumiento, eu sesión de 3 del 
corriente, acordó concederles hasta 
el 20 del corriente para ser tallados 
y reconocidos por el Facultativo y 
exponer lo que á su derecho con
venga pura eximirse del servicio; 
pisado que sea dicho plazo se pro
cederá a instruirles los correspon
dientes expedientes de prófugos y 
les parará el perjuicio cocsiguiente. 

Mozos que se citan.—Reemplazo 
de 1907 

Eulogio López, Pedro Cereijo Fer
nández. 

Reemplazo de 1905 

Franc iso Gancedo Otero. 
Barjas 5 de Marzo de 1907, E l Al

calde en funciones. Camilo López. 

Alcaldía constitucional de 
Cabrillanes 

No habiécdoee presentado á la 
clasiílcación y declaración desolda
dos i..i ü ninguno de los actos ante
riores los mozos que se expresan á 
coutinuación, el Ayuntamiento tie
ne acordado concederles un plazo 
de diez días, cootados desde esta 
fecha, para que comparezcan ante 
el tuismo ú ser tallados y reconoci
dos facultativamente, asi como á 
exponer las exclusiones ó excep
ciones de que se crean asistidos; 
adveitidos que de no verificarlo se 
procederá á instruirles los oportu
nos expodientes do prófugos: 

1. Segiamundo Ta.adnz y Tala-
driz, hijo de Manuel y Jcsc-fi, do 
L a Cueta. 

2. Benigno Alvsrez Pozal, de 
Manuel y Manuela, de Torro. 

3. Severino Alvaroz Alvaivz, de. 
Manuel y Angela, do idem. 

5. Beujamin Taludnz ftiesco.fcle 
Francisco y Leocadia, de Piedrufita. 

6. José , Díaz Soárez, de Longi-
nos y Fermina, do Ln Kieru. 

7 . Gustavo Suárez Biañas, de 
Manuel y Leonor, de Quintanilla. 

8. Julián González Alvares, de 
José y Gecovev». ce Mena. 

9. Hicirdo Martínez Talad.-iz, 
de Pedro y Encarnaciój, da Ln 
Cueta. 

10. José Pérez Martínez, de Lu 
cas y Mnouela, de Quintanilla. 

11. Ubaldo Quiñones Roilríaruez, 
do Ceferino y Concepcióu, ds Torre. 

12. Manuel Cuenllas Alvarez, 
de Eduardo y E icarnscióu, de S i n 
Feliz. 

13. José Antonio Oaoucdo Suá
rez, de Wenceslao y Feliciana, de 
Meroy. 

16. Salustinno Martínez Pérez, 
de José y Josf.fi, no L i Cneta. 

18. Segismundo Tiladriz More 
no.deEcequii ly Eduvigos. de idom. 

19. Venilde Cueollas Di; z, de 
Florentino y Euca'nacióü, do Lago, 

Ii0. Amador Romero García, de 
Leonardo y Antonia, de Meroy. 

21. Juan Antonio Vega Riesco, 
de Josquiu y Emilia, de idem. 

24. Nicanor Bernardo Rubio 
Sordo, de Aquilino y Concepción, 
de La Cueta. 

Cabrillanes 3 de Marzo de 1907. 
— E l Alcalde, Tiburcio Alvarez. 

A Icaldia constitucional de 
San Justo de la Vega 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificaciót: y de duración de 
soldados les mozos ce reprendidos 
en el presente reemplazo y revisio
nes que á continuación sa relacio
nan, el Ayuntamieato ncordó con
cederles el término de quince d i a s 
para su presentación, á fin de que 
sean tallados y oiríjs las exenciones 
que á su favor les asistan; pues s¡,no 
lo hacen en dicho plaz^selesinstrni-
rán los correspondientes expedien
tes de prófugos. 

Rehción que se cita. 
Antonio Prieto Prieto, hijo de Jo

sé y Josefa, natural de Nisr.»!; Sal 
vador Cepeda Cordero, de Fraucis 
co y Benita, de San Juste; Manuel 
García Alonso, de R> f<el y Agus
tina, de San Román; Francisco Gon
zález González, de Baltasar y Tori-
bia, de idem; Lucas González Alon
so, de Matías y Criatioa, de idem; 
Vicente Rabanal Pombar, de Benito 
y Vicenta, de Sau Juste; Joaquín 
de Abajo Villar, do Tomás y Petra, 
de Villamegi!, y Manuel Miguélez 
Fuertes, de Ignacio y Mana, de 
Nietal. 

Seiisión de 1 SOq 
Beroardico Cuervo VilJur, de A n 

gel é Inés, de San Justo. 
San Justo de la Vega 5 de Marzo 

de 1907.—El Alcalde, Lucio Abad. 

A Icaldie constitucional de 
Valle de Hnolledo 

Se ha presentado en esta Alcaldía 
Plácido Gonzúlez, vecino de Burbia, 
manifestando que el día 20 de F e 
brero se ausentó de su cusa su hijo 
Manuel González Hcl án.de 20 «ños 
de edad, sin que hasta la fecha ha
ya podido averiguar su paradero 
speeir de l is gestiones al efecto 
practicodte: por lo que se mega i 
Iss autoridades ordenen su busca y 
captura, conduciéndole á esta Al
caidía caso de ser hibido, para su 
entrega al padre reclamante. 

SeMs del fufado 
Pelo negro, cejas al pelo, ojos 

castaños, ¡isiriz regular, color.mo 
reno, barba ninguna. Oítatun re
gular; visto do tela r.H'ndi, boina 
negra y calza borceguies. 

Vallé de Finoiledo 27 de Febrero 
de 1907.—El Alcalde, Manuel Gon
zález. 

Alcul iU constilucioaxl de 
T r u c i i s 

E l expediente instruido para soli
citar el estableoimiesto de arbitrios 
extraordinarios sobre el consumo de 
paja, leu \ y hierba c i-i que cubrir 
el déficit de 3.185'46 pesetas q u e 
resulta en el presnpoestu ordinnrio 
que ha de regir en esto Municipio 
diirnuto el año r.ctu-il, so h.lia de 
manifiesto en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por tér:nino de quin
ce dias para que pued-in examinarlo 
los contribuyentes. 

Truchas 1".° de Marzo de Í907.— 
E l Alcalde, Benito Morán. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Espinareda 

No habiendo comparecido al acto 
déla clasificación y declaración de 

http://Josf.fi


•i F 
.1 i 

J i; 

eoldedoB, ni persona que los repre
séntese, é ignorAcdose el paradero 
de los mozos que se relacionan, se 
les cita j emplaza para qne en el 
término de quince diae se personen 
en esto Alcaldía é ser reconocidos y 
tallados, ó mnndar las oportunas 
certificaciones; pues délo contrario 
se les instruirán los oportunos ex-
peoientes de prófugos. 

Moas que se citsn 

N ú m . 3 del alistamiento.—Jesús 
Alonso González, natural de E s p i -
nareda, hijo de Anselmo y Anselma. 

N ú m . 9.—José Arrojo González, 
de Espinareda, de Francisco y Car 
toen. 

Núm. 13.—Pablo González Ro
dríguez natural de Sésamo, hijo 
de Manuel é Indalecio. 

Vptr» de Espinareda 4 de Marzo 
de 1907.—Manuel González. 

Alcaldía ronttiliuimalde 
Lineara 

No habiendo compavecido á nin
gún seto de nliet;imiento. sorteo ni 
al de declaración y clasificación de 
soldados, el mozo Benjimin Fer
nández, núm 23 del sorteo setual, 
hijo de Viceota, natural "le Haba-
nal, se le cita para que se presente 
en esta Alcaldía antes del 31 del 
presente, y de DO comparecer le pa
rará el perjuicio consiguiente. 

Láncorn 3 de Mnrzo de 1907.—El 
Alchlde, Antonio Fernández. 

J U Z G A D O S 

Don Mariano Alvarez González, Juez 
m unicipal suplnn te de esta ciudad 
Higo saber: Que nava pago de 

responsabilidades civiles á que fué 
condenado D. Braulio Martínez de 
la Fuente, de esta vecindad, en ju i 
cio verbal que le promovió D. Mi
guel Fernández Alonso, vecino de 
Villavente, apoderado de D. Vicente 
Salvadores, de esta población, se 
vende en pública subasta,como pro
pia del primero, la finca siguiente: 

Una casa, en el üasco del pueblo 
de Villavente, Avuntamientb de 
Valddresno. de planta baja, cubier
ta de teja, con vari'-s habitaciones 
para vivienda, cuadra y pajar, por
tal de calle y su corral, que mide 
por la parte da Oriente, veintitrés 
pies de f¿cb»da, y por la parte de 
Poniente, cuarenta y dos pies: linda 
O., calle de lo Fragua; M., casa de 
Valeriano Puente; P., calle Real, y 
N., huerto de Melquíades Gutiérrez, 
vecinos de Villavente; tasada en 
cuatrocientas setenta y cinco pe 
setos. 

E l remate tendrá lugar el dia die
ciséis do los corrientes, á las doce, 
en la sala de audiencia de este Juz 
gado, no admitiéndose postura» que 
no cubran las dos tercerns partes de 
la tasRción y sin que los licitudores 
consignen previamente el diez por 
ciento de su importe. No constan 
titules, y el comprador los suplirá 
á su costa. 

Dado en León á cinco de Marzo 
de mil novecentos siete.—Mariano 
Alvarez González.—Ante mi, Enr i 
que Zoter. 

que se hará mención, recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

• Sentencia.—En la ciudad de León, 
á veintiuno de Febrero de mil nove 
cientos siete; el S r . D. José Alonso 
Pereira, Juez municipal de la mis
ma: visto el precedente juicio ver 
bal celebrado á instancia de D. José 
García y Garci», vecino de Robledo, 
contra Julián Salas, vecino de Villa-
seca, como representante legal de 
su mujer Baeiiia Gómez, y ésta he
redera de Casimira Fernández, so
bre pago de ochenta y siete pesetas 
y noventa céntimos, anticipadas 
por consecuencia del fallecimiento 
de la Casimira, y costas prgadaseu 
los Juzgados de esta ciudad y Val-
verde, por ante mi, el Secretarlo 
suplente, dijo: 

fallo que debo condenar y condo
no en rebeldía al demandado Julián 
Salas, en la representación indica
da, al pego de las ochenta y siete 
pesetas y noventa céntimos que le 
r e c i a D . José Gorciu v (Jarcia, 
con imposición de costas al deman
dado. 

Asi definitivamente juzgando, lo 
pronunció, mandó y firmó el expre
sado Sr. Juez, de que certifico.— 
José Alonso Pereira.—Ante mi, 
Froilán Blanco. i 

Y para publicar en el BOLETÍN OPI 
CIAI de esta provincia, á fin de que 
sirva de notificación ul demandado, 
se firma el presente en Leóná vein 
ticinco de Febrero de mil novecien 
tos siete.—José Alonso Pereira.— 
Ante mi, Froilán Blanco. 

de pertenecería y pagar todos los 
gestos que se ocasionen. 

Valverde del Camino 2 de Marzo 
de 1907.—Rosendo González. 

A N Ü N O I O S O F I C I A L E S 

Don José Alonso Pereira, Juez mu
nicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio de 

Requisitoria 

Don Lorenzo Laredo Blanco, Juez 
municipal de esta villa, eu fun
ciones del de instrucción del par-

. tido, por vacante. 
Por la presente cita y llama á 

Bautista López Herrero, de 35, años 
de edad, soltero, cajista, que dice 
ser natural de San Juan de Robles, 
partido judicial da Custropol, cuyo 
actual paradeio se ignora, procesa
do por est>f¿ á la Compañía del fe
rrocarril del Norte, como compren 
dido en el núm. 1.° del urt. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, 
para que en el término señalado de 
di?z días, contados desde el siguien
te á la inserción de las requisitorias 
en la Baceta de Madrid y Boletines 
Oficiales ne esta provincia de León 
y de la de Oviedo, comparezca ante 
este Juzgado á ampliar su indaga
toria; b'ijo apercibimiento de que, 
si no comparece, se declarará su re-
beldia. 

Al propio tiempo, intereso de to
das las autoridades y encargo á tos 
agentes de la policía judicial, pro 
cedan á la busca y captura del re-
feiiao Bautista López Herrero, B i e n -
do conducido á la cárcel Ue este 
partido y disposición del Juzgado. 

Dada en Ponferrada á I."de Mar
zo de 1907.—Lorenza Laredo,— 
Lic . Casimiro Revuelta Ortiz. 

Don líosendo González Gutiérrez, 
Juez municipal de Valveide del 
Camino; 
Hace saber: Que hallándose depo

sitada por este Juzgado una oveja, 
el dueño de ella puede pasar á dicho 
Juzgado en el térmiuo de quince 
días á recogerla, previa justificación 

E l Sr. Coronel, Ingeniero Coman
dante déla Comandancia de In 
genieros de Vallndolid; 
Hace saber: Que no habiendo pro 

ducido resultado la primera subasta 
anunciada para intentar la adquisi
ción de los materiales que sean ne 
cesaiios durante un año. y tres me-
meses más, pera las obras militares 
de las plazas de Valludolid, León y 
Medina del Campo, por el presente 
se convoca á una segunda y públi 
ca licitación, que tendrá lugar en 
la Comandancia de Ingenieros de 
esta pisza, sita en la calle de Mili
cias, núm. 1, planta baja, el dia 2 
de Abril del uño actual, á las once 
de la mañana, en cuya oficina se 
hdllsrán de manifiesto desde esta 
fecha, de diez á trece, los pliegos de 
condiciones y precios limites, asi 
como cuantos dates juzguen nece
sarios conocer los que deseen inte
resarse en la licitación. 

Las proposiciones se redactarán 
en papel sellado de la clase 11.' (una 
peseta), sin raspaduras, ni onmien 
das, debiendo ajustarse al modelo 
que se estampa á continuación. 

E l Tribunal de subasta se consti 
tuirá con media hora de anticipación 
á la señalada para la celebración del 
acto, para recibir las proposiciones 
que se presenten; transcurrida la 
cual no se admitirán más, ni podrán 
retirarse les ya presentadas. 

Las especies en que se dividen los 
materiales que se subastan y cauti 
dades que han de depositarse para 
tomar parte en la licitación, se ha
llan detallndes en relación que for
ma parte del expediente, cuya lec
tura queda á disposición de cuantos 
deseen tomar parte en la subasta. 

Valladolid 5 de Marzo de 1907.— 
Vicente Cebollin. 

Modelo de proposición 

Don F. de T. , vecino de 
domiciliado en la calle de 
núm ., con cédula personal 
de clase, núm de 
fecha de , enterado 
de los pliegos de condiciones facul
tativas y de derecho pura la contra
tación por subasta y plazo de un 
año, y tres meses más. de los mate 
ríales necesarios para las obras mi
litares do Valladolid, León y Medina 
del Campo, se ci mpromete, de con 
fjrmidad en un tndn con los referi-
dns pliegos, á facilitar lo que á con 
tinuación se expresa, á los precios 
siguientes: 

Sillería de piedra, de Villanubla, 
aplantillada, el metro cúbico á 
pesetas céntimos (en letra). 

Ladrillo de rasilla, de 0.25 m. lar 
go, 0,1! m. ancho y 0,018 m. grue
so, el millar á pesetas 
céntimos (en letra). 

Tubos de barro, de 0,07 m. diáme-
metroy 0,42 m. altura, uno á 
pesetas céntimns (en letra). 

(Así se continuar.! enumerando 
las demás especies de materiales de 
que se desee hacer proposición). 

Don Agustín R o d r í g u e z Batrio, 
Agente ejecutivo nombrado por 
elAyuntamiento de Smcedo para 
hacer cfactivos los débitos á fa
vor del mismo. 
Hago saber: Que parn hacer efec

tivas las cuotas de contribución te--
rritorial de los contribuyentes que 
¿ continuación se expresan, cuyo 
papel pendiente se halla á cargo del 
Ayuntamiento, por haberlo satisfe
cho en ía Tesorería, se venden en 
pública subasta las fincas de les-, 
mismos que tembién se relacionan, 
á saber: 

De D.' Rcsa Pérez Barrio, de Cue
to.—Uo prado, de medio cuartal, 
al sitio do los campos de Cueto; ca
pitalizado en una peseta, su valor-
20 pesetas. 

DeD." Francisca Gueneio Alva--
rez, de Oceio.—Un linar, en el 
Poulóa, y ua castaño, en dicho s i 
tio, térmioo de Ocero; capitalizado 
en una peseta, su valor 10. 

De D. Pedro Pérez, de Saneado. 
—Un prado, en la Dehesa, al hondo 
de la Vallina Hornilla, de 12 áreas;: 
capitalizado en 3 pesetas, su valor 
BO pesetas. 

Una tierra en la Redera nueva ó. 
Vallina oscura, de 49 áreas; capita
lizada en 2 pesetas, í¡u valor 40. 

De D. Severinno San Miguel, de-
Sancedo. — U a terrero, poblado de 
mata de roble y castaño bravo, de-
4 áreas; capitalizado en una peseta, 
su valor SO. 

De D." Jeviera Juan y Juan, de 
Siincedo. —Una cata, de planta ba
ja , cubierta de paje, y parte descu
bierta, en la fuente del pueblo de-
Sancedo, de JO metros; capitalizada 
en 2 pesetas, au valor 50. 

La subasta tendrá lugar el día 18 
del corriente mes, en la consistorial, 
á las doce, y eu la primera hora se 
admitirán posturas pú>- los dos ter
ceras partes del valor fijado, y si 
transcurvioa ésta no hubiera licita-
dores, se rematará durante otra hu
ra por el débito principal y costas. 

Se advierte que para tomar parte 
en la subasta habrá de consignarse 
previamente el 10 por 100 del valoi 
de los bienes, pudiendo los dueños ó 
llevadores de las fiocas librar sus 
bienes insta el acto del remate, pa
gando el principal y costas. 

Sancedo 4 de Maizo de 1907.— 
Agustín Rodríguez. 

ANUNCIO PARTU.ULAK 

VENTA 
Se hace de uu molico harine o en 

Fresno de la Vega. Para tratar verse 
con José Bodega, Saturio y Benito 
Fernández, sn dicho Fresuo. 

LEÓN: 1907 
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